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SUBSECRETAR~A DE GESTIÓN PARA 
LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO 
Y RIESGO AMB~ENTAL 

México, D. F. a l. I g OCT. 2009 "2009, Año de la Reforma Liberal'' 
Por un uso responsable del papel, las 
copias de conocimiento de este asunto 
son remitidas vía electr6nica. . 

Se emite en relación con el oficio número 21 1 D I  0000/479/2009 de fecha 21 de septiembre 
de 2009, recibido en esta Dirección General de lmpacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) el 
día 25 del mismo mes y año, a través del cual el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, (SAASCAEM) (promovente), 
solicitó a esta DGIRA, por tercera ocasión una ampliación del plazo de la vigencia para la 
etapa de preparación y construcción, establecida en el oficio numero 
S.G.P.A./DGIRA.DE1.2231.06, de fecha 17 de noviembre del 2006 (autorización), a través 
del cual se autorizó en materia de lmpacto Ambiental bajo el cumplimiento de ciertos 
Términos y Condicionan'tes el desarrollo del proyecto denominado "Ramal a Valle de 
Bravo y Paseo a Avándaro del ~'royecto, Concesión para la construcción, 
explotación, operación, conservación y mantenimiento de la autopista Toluca- 
Zitácuaro", (proyecto), ubicado enf los Municipios de Villa Victoria, Donato Guerra, 
Amanalco, Villa de Allende y Valle de Bravo, todos en el Estado de México. 

ING. MANUEL ORTlZ GARC~A 1 

Que el 25 de septiembre de 2009, fue recibido en esta DGIRA, el oficio número 
211D10000147912009 de fecha 21 del mismo mes y año, a través del cual el 
promovente, solicitó una ampliación de la vigencia del plazo establecido en el 
TÉRMINO SEGUNDO de la autorización del proyecto; con una vigencia de un año 
para la etapa de preparación del sitio 20 años para su operación. Asimismo, anexó la 
documentación siguiente: 
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Copia simple de la Orden de Inspección de lmpacto Ambiental No. 
ME0316RN2009 de fecha 28 de agosto de 2009, emitida por la Delegación 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAlES 

Y RIESGO A M B K L I T ~  

1; 
DlMCClOtJ GENERAL DE IMPACTO 

"Ramal a Valle de Bravo y Paseo a Avándaro del Proyecto, Concesión para la construcción, explotación, 
operación, conservación y mantenimiento de la autopista Toluca-Zitácuaro", 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos. Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, (SAASCAEM) 
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México, D.F. O5 ABR la11 O\R~:·.·¡:·' 
, ~\: "2011, Año del Turismo en México" 

~ ...._- . 
PARA UN USO RESPONSABLE DEL PAPEL, LAS COPIAS DE CONOCIMIENTO 

DE ESTE ASUNTO SON REMITIDAS VIA ELECTRÓNICA 

ING. MANUEL ORTIZ GARC{A 

/ 
.r:llf/ ~/ 
/~ :.s-.> k. 

Vistos los escritos número 211011000/421/11 Y211011000/257/11 de fechas 25 de marzo y 01 de 
abril de 2011, recibidos en esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) en las 
mismas fechas, por los cuales el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y 
Auxiliares de la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México 
(promovente), solicitó a esta DGIRA, por quinta ocasión, una ampliación de plazo del proyecto 
"Ramal a Valle de Bravo y Paseo'a Avándaro del Proyecto Concesión para la construcción, 
explotación, operación, conservación y mantenimiento de la autopista Toluca-Zitácuaro" 
(proyecto), toda vez que por diversos contratiempos relacionados con la liberación del derecho de 
vía no ha podido concluir los trabajos de construcción. 

Sobre el particular, se tiene que la solicitud de mérito consiste en ámpliar el plazo para la 
preparación del sitio y construcción del proyecto, otorgado por esta DGIRA mediante el oficio 
S.G.P.AJDGIRADEI.2231.06 de fecha 17 de noviembre de 2006 (oficio resolutivo), autorizado 
en virtud de las facultades discrecionales otorgadas a esta autoridad en términos de lo previsto en 
los artículos 35 fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
48 de su Reglamento en Materia de Impacto Ambiental; asimismo, se desprende que la solicitud 
de mérito ha sido presentada en tiempo y forma, conforme a lo establecido en el oficio resolutivo 
y en el oficio S.G.P.A./DGIRA.DG.2961.10, de fecha 22 de abril de 2010, correspondiente a la 
última ampliación autorizada por esta DGIRA, donde se otorgó un plazo de 12 meses para la 
preparación del sitio y construcción del proyecto, el cual fenecerá el 22 de abril de 2011. En 
adición, derivado del análisis de la documentación presentada y la que obra en el expediente del 
proyecto, esta Unidad Administrativa constató que a la fecha, el promovente ha cumplido 
satisfactoriamente con los términos y condicionantes establecidos en la·resolución de referencia. 

Al respecto y con fundamento en el artículo 28 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, esta DGIRA considera que tanto los términos y 
condicionantes establecidos en el oficio resolutivo son parte .integrante del proyecto, mismos 
que devienen de la facultad discrecional otorgada a esta autoridad; por lo que dicha modificación al 
proyecto autorizado únicamente se refiere la ampliación del plazo de preparación del sitio' y 

¡/ l!.Ie
Ramala Va/fa do """,,,yPasao a A"""am dalProyadoConceakln_1a - ..._. ""''''''''''.
conseNaci6n y mantenimiento de la autopista Toluca-ZitfJcuaro" ~ 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, SeMcios Conexos y Auxiliares de la Secretaria de Comunicaciones C' 
del Gobierno del Estado de México ==
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